


 
 

Colegios del Arzobispado de la Santísima Concepción 

Educar, Evangeliza y Servir 

 
PROTOCOLO DE RETENCIÓN Y APOYO A ESTUDIANTES PADRES, MADRES Y EMBARAZADAS 

 
1. INTRODUCCIÓN: 

 
El presente documento es adjunto y parte integrante del Manual de Convivencia Escolar de los alumnos y 

alumnas del establecimiento 

Los y las estudiantes que son padres y madres, y las que están en situación de embarazo, gozan de 

los mismos derechos que los demás educandos respecto al ingreso y permanencia en los 

Establecimientos Educacionales. 

2. MARCO NORMATIVO 

Ley Nº 20.370/2009 (LGE) General de Educación, Art. 11, señala: “El embarazo y la maternidad en 

ningún caso constituirán impedimento para ingresar y permanecer en los Establecimientos de 

educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos otorgar las facilidades académicas y 

administrativas que permitan el cumplimiento de ambos objetivos”. 

Ley Nº 20.418/2010 Fija normas sobre información, orientación y prestaciones en materia de 

regulación de la fertilidad. En su art. 1 inciso final señala “ Los Establecimientos Educacionales 

reconocidos por el Estado deberán incluir dentro del ciclo de Enseñanza Media un programa de 

educación sexual, el cual, según sus principios y valores, incluya contenidos que propendan a una 

sexualidad responsable e informe de manera completa sobre los diversos métodos anticonceptivos 

existentes y autorizados, de acuerdo al proyecto educativo, convicciones y creencias que adopte e 

imparta cada Establecimiento Educacional en conjunto con los centros de padres y apoderados”. 

 

Resolución exenta Nº 0193/2018 de la Superintendencia de Educación, que fija Circular sobre 

alumnas embarazadas, madres y padres estudiantes. 

3. MEDIDAS ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS: 

Con el fin de mantener a los y las estudiantes en el sistema educativo y flexibilizar los procesos de 

aprendizaje y el currículum, en consideración a su condición, y al derecho de recibir una adecuada y 

oportuna atención en el ejercicio de esto, se tomarán las siguientes medidas académicas: 



MEDIDAS ACADÉMICAS: 

a) Los estudiantes en situación de embarazo o maternidad/paternidad y que se vean impedidos a 

asistir regularmente a clases, podrán solicitar un calendario alternativo de asistencia y evaluación 

con el objeto de velar por su permanencia en el sistema educativo, el logro de aprendizajes, y 

también a fin de velar por la asistencia regular durante todo el período de embarazo al Servicio de 

salud correspondiente para el control prenatalperiódico. 

b) Será responsabilidad del Director /a acordar en conjunto con el/ la estudiante y el apoderado/a  

de dicho calendario. 

c) Los estudiantes en situación de embarazo o maternidad/paternidad podrán solicitar una 

adaptación curricular, que priorice aquellos objetivos de aprendizaje que permitan a éstos/as 

estudiantes continuar con sus estudios brindándoles el apoyo pedagógico necesario mediante un 

sistema de tutorías, en el que podrán colaborar sus compañeros de clases. Será responsabilidad del 

Director /a, el seguimiento de esta adaptación. 

d) A fin de asegurar el cumplimiento efectivo de los aprendizajes y contenidos mínimos establecidos 

en los programas de estudio, o en su caso, en los módulos de formación diferenciada técnico 

profesional, y de cumplir la propuesta curricular adaptada, se fijan como criterios de promoción de 

los y las estudiantes en situación de embarazo, maternidad o paternidad los siguientes: a) 

Cumplimiento del sistema alternativo dispuesto en la letra a) anterior; b) cumplimiento de la 

adaptación curricular referida en la letra b anterior; c) Cumplimiento de la asistencia concordada con 

alumno/a de acuerdo a su situación particular, contenida en letra d) de las medidas administrativas 

de este protocolo; d) cumplimiento de calendarios de evaluaciones, asistencia a las mismas y 

calificaciones exigidas de conformidad a lo establecido en Reglamento de Evaluación y Promoción 

del Establecimiento, adaptado a la situación particular del o la alumna. Será responsabilidad del 

Director /a, el seguimiento de la medida. 

e) En la adaptación curricular deberán incorporarse medidas cuyo objetivo y contenido se relacione 

al embarazo y cuidado del niño, para comprender su condición de embarazo, maternidad o 

paternidad, a fin de lograr una formación y desarrollo integral. Será responsabilidad del Director /a, 

el velar por el cumplimiento de esta medida. 

f) Se prohíbe que las alumnas madres y embarazadas estén en contacto con materiales nocivos, ni 

verse expuestas a situaciones de riesgo durante su embarazo o periodo de lactancia. Para ello el 

Director /a deberán velar porque se le entreguen facilidades académicas pertinentes a fin de dar 

cumplimiento al currículum, planificando actividades que respondan al perfil de egreso, de 

conformidad a lo dispuesto en el Decreto Supremo N°220, de 1998 del MINEDUC. Lo anterior a fin 

de evitar poner en riesgo la salud de la alumna embarazada o madre o del que está por nacer. Será 

responsabilidad del Director /a velar porque no se infrinja esta prohibición. En caso de clases de 

química, en que se necesite trabajar con compuestos de esta naturaleza (químicos), deberá la alumna 

realizar trabajos teóricos u otra actividad distinta a ser expuesta, vinculado a los contenidos mínimos 

y aprendizajes esperados en el ramo. 

g) Las estudiantes embarazadas podrán asistir a clases de educación física de forma regular, de 

acuerdo a las orientaciones del médico tratante, sin perjuicio de ser evaluada de forma diferencial o 

eximirse, por razones de salud que así lo justifiquen. Asimismo, las alumnas que hayan sido madres 



estarán eximidas de educación física hasta el término del puerperio (seis semanas después del parto), 

y en casos calificados por el médico tratante, podrán eximirse de este subsector por un periodo 

superior. Será responsabilidad del Director /a velar por su cumplimiento e intervenir en razón de esta 

medida. 

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS: 

A fin de que las alumnas en condición de embarazo o maternidad y los alumnos en condición de 

paternidad la compatibilicen con la de estudiante, de manera de asegurar el resguardo de su 

integridad física, psicológica y moral, se tomarán las siguientes medidas administrativas: 

a) En todo momento, tanto las autoridades directivas, el personal del Establecimiento y demás 

miembros de la comunidad educativa, deberán SIEMPRE mostrar en su trato, respeto por la condición 

de embarazo, maternidad o paternidad del estudiante, a objeto de resguardar el derecho de estudiar 

en un ambiente de aceptación y respeto mutuo. La contravención a esta obligación constituye una 

falta a la buena convivencia escolar. El Director /a junto al Profesor Jefe deberán velar por el 

cumplimiento de esta medida. 

b) Las alumnas embarazadas tendrán siempre el derecho de participar en organizaciones 

estudiantiles, así como en cualquier ceremonia o actividad extra programática que se realice al 

interior o exterior del Establecimiento Educacional, en la que participen los y las demás estudiantes 

de manera regular, con las excepciones que se deriven de las indicaciones del médico tratante. El 

Director /a y el Profesor Jefe deberán intervenir, colaborar y dar facilidades para que las estudiantes 

participen en ellas. 

c) En cuanto al uso del informe escolar, las alumnas embarazadas tienen derecho de adaptar el 

uniforme en atención a las condiciones especiales que requiera, según la etapa del embarazo en 

que se encuentre. A fin de coordinar esta medida deberá comunicarse de esta adaptación por la 

alumna al Director /a 

d) Las alumnas embarazadas o padres o madres estudiantes tienen derecho a ser promovidos de 

curso con un porcentaje de asistencia menor al 85% siempre y cuando dichas inasistencias hayan 

sido debidamente justificadas. Las inasistencias causadas directamente por situaciones derivadas del 

embarazo, parto, post parto, control del niño sano o enfermedades del hijo menor a un año, se 

considerarán justificadas cuando vayan acompañadas de la presentación de un certificado médico, 

carnet de salud, tarjeta de control y otro documento que indique los motivos o den cuenta de la 

inasistencia, y que cumplan con los requisitos de promoción de acuerdo al Reglamento de Evaluación 

y Promoción. 

En el caso de que el o la estudiante tenga una asistencia a clases menor a un 50% durante el año 

escolar, el Rector o Rectora del Establecimiento tiene la facultad de resolver su promoción. Lo 

anterior, en conformidad con las normas establecidas en los Decretos Exentos de Educación Nº 511 

de 1997, N° 112 y 158 de 1999 y N° 83 de 2001, todos del Ministerio de Educación, o los que se 

dictaren en lo futuro en su reemplazo, sin perjuicio del derecho de apelación del o la estudiante ante 

la Secretaría Regional Ministerial de Educación respectiva. 



e) Tanto en la asistencia, permisos y horarios de ingreso y salida, en los registros que correspondan, 

debe señalarse la etapa de embarazo, maternidad o paternidad en que se encuentre el o la 

estudiante. 

f) Las alumnas embarazadas tienen el derecho a asistir al baño las veces que lo requiera, sin que se 

le pueda reprimir o reprochar por dicho motivo por parte del personal docente y asistente de la 

educación, a fin de velar por la integridad física de la alumna embarazada y su estado de salud. 

g) Las alumnas embarazadas tienen el derecho de utilizar durante los recreos las dependencias de 

la biblioteca o demás espacios que contribuyan a evitar accidentes o situaciones de estrés, 

asegurando de esta manera su seguridad e integridad física. 

h) La alumna en periodo de lactancia tiene derecho de elegir el horario de alimentación del hijo o 

hija. Este horario deberá ser como máximo una hora, sin considerar los tiempos de traslado y debe 

ser comunicado formalmente al/la Rector/a del Establecimiento Educacional durante la primera 

semana de ingreso o reingreso de la alumna. A fin de evitar que se perjudique la evaluación diaria 

de la estudiante. 

i) A las alumnas madres o embarazadas les será aplicable sin distinción lo dispuesto en Decreto 

Supremo N° 313, de 1972 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que reglamenta el Seguro 

Escolar. 

j) En ningún caso la condición de embarazo, maternidad o paternidad según corresponda será causa 

de expulsión o cambio de Establecimiento, cancelación de matrícula, negación de matrícula u otro 

similar. 

k) Se mantendrá a alumna embarazada o en condición de maternidad, en la misma jornada y curso, 

salvo que ésta manifieste su voluntad expresa de cambio fundada en un certificado otorgado por un 

profesional competente. 

 

4. REDES DE APOYO: 

 

Institución: Ministerio de Salud Dirección 

web: www.minsal.cl 

Descripción tipo beneficio: Los Espacios Amigables para la atención de adolescentes son una 

estrategia de atención integral de salud, pensada para jóvenes ubicados/as en los Centros de Salud 

Familiar (CESFAM). Cuenta con profesionales preparados en temas 

como sexualidad y consumo de alcohol y drogas. 

http://www.minsal.cl/


Institución: Ministerio de Desarrollo Social 

web: www.crececontigo.cl 

Descripción tipo beneficio: 

1.- Crece Contigo es un sistema integral de apoyo a niños y niñas de primera infancia, desde la 

gestación hasta que entran a primer nivel de transición (4 años). Para acceder a este sistema hay 

que dirigirse al consultorio en que se está inscrito. 

2.-El Subsidio Familiar (SUF) dentro del cual se encuentra el subsidio maternal, es un beneficio 

social dirigido a las personas más vulnerables. Para acceder a este subsidio es fundamental 

contar con la Ficha de Protección Social vigente (actual registro social de hogares) y pertenecer 

al 40% de la población más vulnerable; deben acercarse al Municipio que corresponda. 

3.-Programa continuidad del Ciclo Educacional de Estudiantes, Padres, Madres y 

Embarazadas (MDS/JUNAEB): tiene como objetivo contribuir a la permanencia y continuidad 

en el sistema educativo de estudiantes en condición de maternidad, paternidad y embarazo, 

mediante un apoyo psicosocial que permita garantizar los 12 años de escolaridad obligatoria, 

fomentando el desarrollo de competencias parentales. www.junaeb.cl 600 00400 

4.-Beca de apoyo a la retención escolar, BARE (MDS/JUNAEB): se orienta a apoyar la 

retención y permanencia de los estudiantes vulnerables en el sistema educativo. Es un aporte de 

carácter monetario dirigido a alumnos y alumnas de enseñanza media. Es administrada por 

JUNAEB. http://www.junaeb.cl/becas-educacion-media/beca-de- 

apoyo-a-la-retencion-escolarpostulacion-educacion-media- 600 6600400 

Institución: Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 

web: www.junaeb.cl 

Descripción tipo beneficio: Programa de Apoyo a la Retención Escolar para Embarazadas, 

Madres y Padres Adolescentes. Consiste en un apoyo pedagógico y psicológico no postulable, a 

estudiantes vulnerables que están en riesgo de desertar del sistema escolar. El acompañamiento e 

intervención se realiza por un equipo interdisciplinario (pedagogo, asistente social y psicólogo) a 

partir de trabajos grupales e individuales en los ámbitos psicosociales, pedagógico, familiares y 

escolares; este último componente está orientado a trabajar con la comunidad educativa 

(estudiantes, directivos, profesores y apoderados) y redes sociales y comunitarias del territorio de 

cada estudiante. 

 

Los beneficiarios son estudiantes padres, madres y embarazadas adolescentes con riesgo 

socioeducativo pertenecientes a establecimientos de las regiones de Tarapacá, Antofagasta, 

Valparaíso, Metropolitana, O'Higgins, Maule, Bío, Araucanía y Magallanes. Las intervenciones son 

de carácter preventivo y promocional, creando condiciones favorables en los estudiantes, que 

incidan en su desarrollo integral para disminuir el riesgo de abandono, para ello es fundamental 

articular y desarrollar estrategias en 

conjunto con las redes intersectoriales. 

http://www.crececontigo.cl/
http://www.junaeb.cl/
http://www.junaeb.cl/becas-educacion-media/beca-de-
http://www.junaeb.cl/


Los recursos financieros contemplados para la ejecución en la modalidad de Escuelas Abiertas, 

tienen el carácter de fondo concursable, destinados al financiamiento de proyectos que se 

asignarán a entidades ejecutoras públicas y/o privadas sin fines de lucro. 

Institución: Servicio Nacional de la Mujer 

web: www.sernam.cl 

Descripción tipo beneficios: BUEN VIVIR DE LA SEXUALIDAD Y LA REPRODUCCIÓN: 

Contribuir para que las mujeres y adolescentes de ambos sexos mejoren su calidad de vida a 

través de promover el buen vivir de la sexualidad y la reproducción y del conocimiento y ejercicio 

de sus derechos sexuales y derechos 

reproductivos. 

Institución: Junta Nacional de Jardines Infantiles 

Web: www.junji.cl 

Descripción tipo beneficios: La JUNJI dispone de una red de Establecimientos Educacionales a 

lo largo de todo el país donde puedes llevar a tu hijo o hija mientras tú sigues estudiando. Las 

salas cunas PEC, Para que Estudie Contigo, están ubicadas al interior o muy cerca de liceos para 

que puedas compatibilizar tus deberes de madre o padre con tus responsabilidades de estudiante 

La ley chilena garantiza la no expulsión del sistema de las estudiantes embarazadas. Por ello la 

JUNJI implementó el programa educativo PEC para educar, proteger y cuidar a niños y niñas hijos 

de madres y padres adolescentes con el fin de que éstos no deserten del sistema escolar. En 

materia de Educación, la JUNJI creó la estrategia Jardín Infantil Amigo de la Lactancia Materna, 

iniciativa que fue ampliamente acogida por los sectores vinculados con la infancia y que dio pie a 

la acreditación JUNJI – UNICEF – Comisión Nacional de Lactancia Materna (CONALMA) a los 

Establecimientos que apoyan el amamantamiento y que cuentan con las condiciones necesarias 

para ello. Conozca sobre la Acreditación Jardines Infantiles Amigos de la Lactancia Materna 

(JIALMA) 

Institución: Instituto Nacional de la Juventud 

web: www.injuv.gob.cl/ 

Descripción tipo beneficios: Casas Integrales de Juventud (CIJ), es un programa del 

INJUV que busca promover la inclusión social, laboral y el mejoramiento de la calidad de vida 

de los jóvenes en todo Chile. 

http://www.sernam.cl/
http://www.junji.cl/
http://www.injuv.gob.cl/


5. PROTOCOLO PROPIAMENTE TAL: 

 

PASO 1. COMUNICACIÓN AL COLEGIO 

a) La estudiante que comunica su condición de maternidad o de embarazo o el estudiante que 

comunica su condición de paternidad, a cualquier docente, directivo u otro funcionario del 

Establecimiento, debe ser acogida/o, orientada/o, acompañada/o y respetada/o en sus derechos, 

procurando guardar la discreción adecuada que permita a la/el alumna/o establecer vínculos de 

confianza iniciales con su colegio a fin de favorecer el proceso de apoyo que el Establecimiento 

ha diseñado para estos casos con el fin de evitar la deserción escolar y procurar la protección de 

dicha alumna/o. 

 

b) Una vez comunicada la condición de embarazo o maternidad de la alumna, o condición de 

paternidad del alumno, la información debe ser llevada a las autoridades directivas, ya sea 

directamente o por intermedio del Encargado de Convivencia del Establecimiento o Profesor Jefe 

del alumno/a. 

PASO 2. CITACIÓN AL APODERADO Y CONVERSACIÓN 

En conocimiento por parte de la autoridad directiva, el Profesor Jefe o el Encargado de Convivencia 

del Establecimiento deberán citar al apoderado de la o del estudiante a través del medio de 

comunicación respectivo, que puede ser a través de agenda escolar y/o vía telefónica, a fin de 

entrevistarlo y de conversar sobre la condición de embarazo, maternidad o paternidad de su pupilo. 

La citación se registra en la FICHA 0. 

En la entrevista con el apoderado El Profesor Jefe, o el Encargado de Convivencia deberá registrar 

aspectos importantes de la situación familiar y la reacción de los padres frente a la condición de 

embarazo/maternidad/paternidad. También da a conocer este documento (protocolo), el que se 

implementará para que la o el estudiante continúe con sus actividades y no pierda su año escolar. Se 

deben recopilar antecedentes relevantes de la estudiante embarazada tales como estado de salud, 

meses de embarazo, fecha posible del parto y solicitud de atención y certificado médico. Esto se 

materializará en la FICHA 1. 

Luego de realizada la entrevista, al apoderado se procederá a firmar la Ficha 0 con el fin de dejar 

constancia de haber concurrido el día de la citación. 

PASO 3. DETERMINACIÓN DE UN PLAN ACADÉMICO PARA EL/LA 

ESTUDIANTE. 

El Director /a y/o Profesor Jefe analizan la información recogida y valoran la situación. 

Una vez analizada, recogida y valorada la situación, el Director /a en conjunto con el Profesor Jefe, 

deberán elaborar una programación de trabajo escolar, que dé cumplimiento a las medidas 

académicas y administrativas de este protocolo. 

Debe adjuntarse a las Fichas 0, y 1 el plan académico, para los efectos de su constancia y 

respaldo. 

 

 



PASO 4. ELABORACIÓN BITÁCORA Y MONITOREO 

1. Elaboración de una bitácora que registre el proceso del o la estudiante en condición de embarazo 

o maternidad/paternidad por parte del Director /a y Profesor Jefe, contemplando entrevistas de 

seguimiento al o la estudiante y entrevistas de orientación al apoderado. 

2. Monitoreo del proceso a través del tiempo por parte del Director /a y Profesor Jefe. 

Deben adjuntarse a las Fichas 0, y 1 los documentos elaborados, para los efectos de su 

constancia y respaldo. 

PASO 5. INFORME FINAL Y CIERRE DE PROTOCOLO 

1. Elaboración de un Informe Final: Debe elaborarse un informe final cuando se haya cumplido 

el periodo establecido y ajustado a la norma para apoyar a las alumnas en condición de embarazo 

y maternidad, o alumnos en condición de paternidad, realizado por parte del Profesor Jefe. 

2. Entrega del Informe Final a las autoridades directivas y al apoderado. 

3. Las autoridades directivas archivan este informe final en Carpeta de Antecedentes de la 

estudiante o del estudiante, junto a las fichas y documentos elaborados en el presente protocolo. 

De la elaboración del Informe Final y de su entrega se dejará constancia en la FICHA 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FICHA 0. CONSTANCIA DE CITACIÓN DEL APODERADO/A DE LA ALUMNA EMBARAZADA O 

EN CONDICIÓN DE MATERNIDAD, O ALUMNO EN CONDICIÓN DE 

PATERNIDAD/CONSTANCIA DE HABER CONCURRIDO 

 

Nombre Alumna/o  

curso  

 

 

 

Con fecha………………………. Se cita al apoderado……………………………… 

a través de ......................................................................... (teléfono, indicar número/agenda escolar) 

A fin de que concurra al Establecimiento el día………….de……………..del……….. 

 

Nombre y firma del funcionario que cita al apoderado 

 

 
 

 
 

 

 
CONSTANCIA DE HABER CONCURRIDO 

 

 

 
Yo… ......................................................................................................................... , cédula 

 

nacional de identidad número… ................................... dejo constancia que he concurrido a 

 

la citación individualizada en la Ficha 0; para ello firmo el presente documento de forma 

voluntaria. 

 
 

Firma apoderado 



FICHA 1. REGISTRO DE ENTREVISTA CON APODERADO 

 

 

Fecha: 

Individualización del apoderado: 

Motivo de la entrevista: 

ASPECTOS RELEVANTES DE LA ENTREVISTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre y firma del funcionario que practica la entrevista 

 

 

 
Nombre y firma del apoderado. 

 

 



FICHA 2. CONSTANCIA DE ELABORACIÓN Y ENTREGA DE INFORME FINAL Y CIERRE 

DE PROTOCOLO 

 

 

 

Nombre Alumna/o  

curso  

Fecha del informe final  

Quién elabora el 

informe 

 

Funcionario a quien se 

le entrega el informe 

 

Fecha cierre de 

protocolo 

 

 

 

Nombre y firma del funcionario que elabora el informe 

 

 
 

 
 

 

 

 
Nombre y firma del Rector del Establecimiento 

 

 
 

 
 


